PROYECTO DE DECLARACIÓN
Autor: Lucas Larrarte. 
Objeto: Declarar de interés legislativo la Jornada Preparatoria del XXIX Congreso Nacional de Derecho Procesal.
FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
El Instituto de Derecho Procesal Civil y Comercial del Colegio de Abogados de Entre Ríos ha organizado una Jornada Preparatoria del XXIX Congreso Nacional de Derecho Procesal Civil y Comercial a realizarse el día 30 de junio del corriente año en el Salón Lucio Dato del CAER. Dentro de las actividades, que iniciarán a partir de las 16:30 hs., se prevé la realización de paneles temáticos conformados por destacados especialistas.
La temática por abordar, el Derecho Procesal Civil y Comercial, reviste vital importancia para la vida cotidiana de ciudadanos, empresas y organizaciones no gubernamentales, porque cuando el derecho no es acatado espontáneamente, depende de la herramienta procesal, y, justamente por ello, porque es importante para la realización del derecho, es que se justifica, que los legisladores demostremos el interés en estos eventos que desde la ciencia jurídica se realizan para avanzar sobre las legislaciones procesales que necesariamente requieren adaptaciones y reestructuraciones que contemplen la realización del nuevo derecho civil y comercial de nuestro país.
Es por ello que solicito a los señores Senadores se sirvan acompañar con su voto.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A:
PRIMERO: Declárese de interés legislativo del Senado a la Jornada Preparatoria del XXIX Congreso Nacional de Derecho Procesal Civil y Comercial a realizarse el día 30 de junio del corriente año en el Salón Lucio Dato del Colegio de Abogados de Entre Ríos.
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente al Presidente del Colegio de Abogados de Entre Ríos.
